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Tercero.-EI incumplimiento de las condiciones y plazos estable
cidos para cada una de las Empresas aotes mencionadas dará lugar
a la pérdida del beneficio a que la presente Orden se refiere.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el anlculo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, aote el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

fimo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda.

9494 ORDEN de 21 de marzo de 1988 por .la que se
conceden los beneficios [ISCales previstos en la Ley
J5/1986, de 25 de ab"l. a la Empresa «I4ama,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representaote de «lefama,
Sociedad Anónima Labo~, con CIF A-24069049, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se hao obser
vado las disposiciones de caráeter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del~ de 3 de enero de 1987), sobre tramitae1ón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando <¡ue se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abri~ y que la Entidad
solicitaote se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.520 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones I~es aoteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Traosntisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los si¡uíentes benélicios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital

b) IJual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisiClón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedao la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos .\lietos al Impuesto sobre el Valor Ailadido,
incluso los representados por oblipciones, cuaodo su importe se
destine a la rea1izacion de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un ¡>lazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgua1mente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elemento. del activo, en cuaoto estén afectos a su
actividad, duraote los cinco primeros años, improrrogables, conta
dos a partir del primer ejel'Clcio económico que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D., el Director general, Miguel
Cruz Amaros.

ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la que se
conceden los beneficios jiscales previstos en la Ley
lS/1986. de 25 de abril, a la Empresa «Acetran.
Sociedad A.nónima Laboral». .

. Vista la instaocia formulada por el representante de «Acetrao,
Sociedad Anónima Labo~, con CIF A-Q9090507, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales;

Resultando que en la tramitación del expedíente se ban obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estad~ de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de
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Resultando que en la tramitación del expediente se hao obser
vado las disposiciones de caráeter realamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado~ del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.664 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones l~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anóruma Laboral, en el
Impuesto sObre Traosmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas devengadas por
las o~ones societarias de aumento de capital y de las que
se onginen por los actos y contratos necesarios para la transforma
ción o adaptación de Sociedades ya existentes en Sociedades
Anónimas Laborales, así como las que tengan su causa en los actos
de adaptación previstos en la disposición traositoria.

b) I~ bonificación, para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabaiadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto de act9s jurídicos d~u
mentados, para las que se devenguen por operacIones de cons~ltu.

ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Ailadldo,
incluso los representados por obhgaciones, cuando su importe. se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesanos
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente f0zará de libertad de amortización refe
rida a los elementos de activo, en cuanto estén afectos a Su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie UDa vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D., el Director general,
Miguel Cruz Amaros.

9493 ORDEN de 21 de marzo de 1988. complementaria de
la de 19 de mayo de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de julio). que concedió a las Empresas
«Alberto Boix. Sociedad Anónima» y «Sangene. Socie
dad Anónima». entre otras, los beneficios fiscales a
que se refiere el Real Decreto 2010/1981. de 3 de
agosto, sobre medidas de reconversión del sector textil.

Vista la Resolución de la Comisión Ejecutiva del Plan de
Reconversión Textil, de fecha 24 de febrero de 1988, por la que se
reconocen determinados beneficios fiscales a las Empresas «Alberto
BoiX, Sociedad Anónim~ y «Saogene, Sociedad Anónim~,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Las Empresas «Alberto Boix, Sociedad Anó~ y
«Saoaene, Sociedad Anónim~, cuyas solicitudes para acogerse a los
beneficios fiscales del Plan de Reconversión Textil se aceptaroo por
las Resoluciones de la Comisión Ejecutiva, de fecha 5 de noviem
bre de 1986, y a las que se concedieron determinados beneficios
fiscales por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha
19 de mayo de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» de I de julio), y
que soliCItaron la bonificación del 99 por 100 del Impuesto de.
Compensación de Gravámenes Interiores, Impuesto General sobre
el Tráfico de Empresas y Derecbos Arancelarios, tendrán derecho
a la referida bonificación para las importaciones realizadas hasta el
31 de diciembre de 1985 de bienes de equipo y utilll\ie de primera
instalación que no se fabriquen en España.

Segundo.-El beneficio se refiere exclusivamente a las importa..
ciones realizadas con posterioridad a la solicitud deducida para
acogerse a los beneficios del Plan de Reconversión Textil y que
hubIesen obtenido de la Administración de Aduanas despacho con
franquicia provisional, con los requisitos y condiciones señalados
en la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 12).
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9497 ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, a la Empresa «La Artesana de
Pastelerlas. Sociedad Anónima Laboral».

, Vista la, instancia formulada por el representante de ,«la
Artesana de Pastelerías, Sociedad Anónima Labora!», con código
de identificación fiscal A-12084000, en solicitud de concesión ae
los beneficios fiscales previstos en la Ley ISI1986, de 2S de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales;

Resultando que en la trnmitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establ= el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estad... de 3 de enero de 1981), sobre tramitación de
la concesión de beneficio. tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en vitud de lo dispuesto en la ~y 1SI1986, de 2S de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley ISI1986, de 2S de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, hahiéndole sido asignado el
número 1.881 de inscripci6n,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anóntma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) ~ bonificación para las que se devenguen por la
adquisiClón, por cualquier medio adm.tido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios tJ:llbojadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) 19uaI bonificación; por el concepto de actos jurídicos
documentados, para las que se devenguen por operaClones de
constitución de préstamos s~etos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por UD \liaza de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artí<'u!o 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente rozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos de 81.'tiVO, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejet'Clcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la ~y 15/1986, de 2S de abril.

Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós. .
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constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4, del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgua\mente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco ¡n;imeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejet'Clcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la tey 1511986, de 25 de abril

Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Tn1>utos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril, a la Empresa «Villaestrigo,
Sociedad Anónima Laboral».

Visla la instancia formulada por el representante de «VilIaes
triJlo, Sociedad Anónima Laborav" con CIF A-33 101046, en
solIcitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la ~y
15/1986, de 2S de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establ= el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaClón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
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9496 ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la que se
conceden lo. beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, a la Empresa «Auza, Socie
dad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Auza,
Sociedad Anónima Labora!» con CIF A-03290202, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscal.. previstos en la ~y 1SI1986, de
2S de abril, de Sociedades Anónimas Laborales;

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vada las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectes
establ= el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1981), sobre tramitación de
la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en vitud de lo dispuesto en la ~y ISI1986, de 2S de

a~nsiderandoque se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la ~y ISI1986, de 2S de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.112 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tn1>utos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones I~les anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnÓnima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiseales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) I~al bonificación para las que se devenguen por la
adquisiClón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa ~a'áue procedan la mayorla de los
socios trabajadores de la Soci Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos
documentados, para las que se devenguen por operaClones de
con~tuci~n de préstamos !\ljetos al Imp~est~ sobre el Valor
Añadido, mcluso los representados por obligaClones, cuando Su
importe se destine a la realización de invt:rsiones en iCtivos fijos
necesarios pa.... el desarrollo de su actividad. ,

Los citados beneficios tributarios se conceden por un \liaza de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de

la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en vitud de lo dispuesto en la Ley ISI1986, de 2S de
Qnü' ,

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 1~/198,6, de 2S de ~bri1, Y q>;e, la E!'tidad
solicitante se encuentra IDscnta en el Regtstro AdmlDlstraUvo de
Sociedades AnÓDimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.213 de inscripción, '

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónlma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho. de b.enes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios u:abajadores de la Sociedad Anónima Laboral. ..'

c) 19ua1 bonificación, por el coniE de actos ¡undicos
documentados, para las que se deven en por opel'l1C1ones de
constituci~n de préstamos sujetos al p>;est~ sohre el Valor
Añadido, IDcluso los representados por obhgaclOnes, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un I'lazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos preVIstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente llozará de libertad de amortización Olfe
rida a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los ci~co p~eros .añf?$ impro~~b.les. conta
dos a partir del primer e.Je~~clo economlco que ~ mIele u1!8.vez
que la Sociedad haya adqwndo el carácter de SOCiedad AnonlDla
Laboral con arreglo a la ~y IS/1986, de 2S de abril

Madrid, 21 de marzo de I988.-P. D., el Dü:eetor general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.
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